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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid

www.canaldeisabelsegunda.es

.es

Área: Tratamiento de Aguas Guadarrama 

INFORME SOLVENCIA DEL LICITADOR PROPUESTO COMO 

ADJUDICATARIO

ACTUALIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE GENERACIÓN DE 
OZONO EN LA ETAP DE VALMAYOR

CONTRATO Nº 219/2020
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1. LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO

El licitador Xylem Water Solutions España, S.L.U. fue propuesto como adjudicatario del procedimiento 
de licitación del procedimiento 219/2020 de “ACTUALIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE GENERACIÓN DE 
OZONO EN LA ETAP DE VALMAYOR”, para los lotes 1 y 2.
El procedimiento 219/2020, de acuerdo con lo establecido en el PCAP Anexo I punto 5, tiene como re-
quisitos y criterios de solvencia económica y financiera y técnica o profesional:

PROCEDIMIENTO 219/2020

5.1.A) 1- Experiencia en ejecución de suministros análogos (propia)

Analogía: Suministro de generadores de más de 50 kg/h

Periodo de tiempo: 10 años

Ámbito geográfico: Mundial

Documentación acreditativa: Certificado de buena ejecución

5.1.B) 1- Suministro de equipos de ozonización (integrable)

Analogía: Suministro de equipos de ozonización 

Periodo de tiempo: 10 años

Importes: Lote 1: 150.000 € Lote 2: 350.000 €

Documentación acreditativa: Declaración volumen de negocios

5.1.B) 2- Suministro de equipos de ozonización (integrable)

Unidades mínimas:
Suministro de 1 Ud de generador de ozono de 
más de 50 kg/h de ozono al 10% w/w oxígeno. 

Periodo de tiempo: 10 años

Documentación acreditativa: Certificado de buena ejecución

5.1.B) 3- Cumplimiento Reglamento de productos biocidas BPR (UE) 528/2012 (integrable)

Documentación acreditativa: Copia de una carta de acceso referente al ar-
tículo 95(1) de dicho Reglamento 528/2012

5.3.1. Adscripción de medios personales al contrato

Ingeniero técnico industrial, químico o equiva-
lente con formación en este tipo de instalacio-
nes, es decir, en instalación de generadores de 
ozono de capacidad igual o superior a 50 kg/h 
de O3 al 10% w/w de oxígeno y experiencia de 
dos años en su realización.

Relación con currícula de personal con la expe-
riencia requerida. Los Currículum Vitae presen-
tados deberán permitir la identificación de los 

titulares de los mismos mediante nombre y 
apellidos

Personal con experiencia previa de 1 año en la 
realización de este tipo de instalaciones, es de-
cir, en instalación de generadores de ozono de 
capacidad igual o superior a 50 kg/h de O3 al 
10% w/w de oxígeno, que serán como mínimo
dos (2) oficiales de montaje
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2. ANÁLISIS DE REQUISITOS Y CRITERIOS DE SOLVENCIA EN EL PROCEDIMIENTO 219/2020.

Una vez analizada la documentación presentada por el licitador Xylem Water Solutions España, S.L.U. 
para los lotes 1 y 2, se concluye que el licitador cumple todos y cada uno de los requisitos de solvencia 
técnica y/o profesional establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP).

Carlos Tomé Sánchez
Responsable Área Tratamiento Aguas Guadarrama.
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